
acgp 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 942 

 

 

RADICACION: 76001-31-05-005-202100242-00 

ACTORA: AIDA MARIA CUERO MOLINA 

VINCULADA: AURA MARIA IDROBO PEREZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

ACCION: ORDINARIA 

 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente se observa que, la Registraduría Nacional del Estado Civil informó lo 
siguiente: 
 

“Se evidencia que el REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO del señor DIEGO JESUS 
ALZATE FRANCO con serial No. 38944079 carece de nota marginal de matrimonio, 
pero al ingresar a la plataforma SIRC se observa REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
de fecha de inscripción 12 de febrero de 2004 y serial No. 4093039 con la contrayente 
LUCY SEPULVEDA NUÑEZ de la Notaria 12 de Cali”. 

 
Por lo que se considera necesario, vincular a la señora LUCY SEPULVEDA NUÑEZ, conforme las 

facultades conferidas por el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se le citará 

como litisconsorte de la parte activa, requiriéndose a COLPENSIONES y a la señora AIDA MARIA 
CUERO MOLINA a fin de que informen el domicilio o la dirección de correo electrónico para surtir la 

notificación personal. 
 
De conformidad con lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la integración como litisconsorcio necesario de la señora LUCY 
SEPULVEDA NUÑEZ. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente del auto que admite la demanda, y copia del presente 
proveído, de conformidad con lo previsto en el art. 74 del CPL y SS. 

 
N O T I F I Q U E S E  
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